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DIARIQ .. DE,.. ＮＺｂａｒｃｅｌｏｎｾＬ＠

Del martes 5 de setiembre de 1820. 

r ,, 

San, Lorenzo Justiniano obispo . 

. Las ｃｵ｡ｲ･ｾｴ｡＠ Horas es tan en la iglesia parroquial de Santa María del 
Mar: ｳｾ＠ reserva 'á 'lfls siete. · 

Sale el Sol á las, 5 h. 54 m. y se pone á las 6 h. 26 m. 

1 1 
Días h0ras. Termómetro.¡· Barómetro. ! Vientos y Atmósfera. 

3 11 noehe. 18 grad. · 3 ?..8 p. 3 l. S. E. sereno. 
4 6 maiiana. 17 3 28 2 8 S. O. nubes. 

id. 2 tarde. 21 5 28 2 - 6 S. S. O. idem. 
, "fltd''8"t· i+L S..... --y=·4 ﾷｾＭ＾＠ ;;;;;:;;:;;rq -M' :S ｾＣｩＺｗ･ｆｈｉｗ＠

JI;Iando militar. 

Servicio de seti.orcs gifes y ?.ficiales. 

Comandante el lwigadier D. A1'1t0nio Josef Montemayor. . 
Seiwres oficiales D. hidro P<nal ta , D. iguel J3oiloll, D. :Mariano Se:" 

nespleda, D. Lorenzo Virgnir, I>. Juan Seró, D. Jaime Salvador , D . . Ra
mon Sauri, D. Juan Clar1·t., D. Fnmcisco Fi1lol, D. Juan Nuell, D. Fran
cisco Lopez, D. Cayet<lno Mestres, D. Scbostian Navales y D. JosefBotey. 

O,·den de la pla;::;a del 4 de setiembre de 1820. 

Por t·eprcsentaciou hecha al Excmo. Sr. Capitan general por el alcalde y 
ayuntamiento de la Yilla de Caldas de Momhuy, se evidencia que los mi
litares que van á disfrutar del beneíieio de aquellas aguas para remedio de 
sus dolencias sé uiegan á satisfacer la moderada recompensa que se acostum
bra á los patrones de las casas donde se les aloja en razon al mayor cuidado 
y auxilios que se les debe proporcionar; y no siendo justo que los militares 
enfermos á quienes para. ir á los baños se les bonifica la gratificacion cor
respondiente dejen de pagar los bagages y asistencia estraordinaria que se les 
facilita, ha dispuesto S. E. que se comunique á los Gtfes de los cuerpos de 
esta gnarnicion prevengan á los individuos que vayan á los baños satisfagan 
puntualmente esta:> obligaciones, siempre que se les bonifique la gratlfica
cion correspondiente,· sin dnr lugar en lo sucesivo á nuevas reclamaciones. 
Todo lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador se comunica en la oruen 
de la plaza para que tenga el debido cumplimiento. 

Ventura J.liena. 



ESPAN'A. 
Jt/ adrid 16 de agosto. 

) l,a condesa de Survillers ( muger de Josef Bonaparte) ha logrado permiso 
ael Rey de los ]_)aises-Bajos de establecerse en sus estados. 

El espíritu público se restablece en Alemania. Ahora circula en aquellos 
estad?s un proyecto de sociedad , cuyo _objeto es sacudir el yugo del co
mercJu estrangero,. y particularmente el lngles. Los socios se obligan á no 
servirse de otros géneros manufacturados que los que provengan Ele las fá
bricas nacionales' y á contnhuir ror cuantos medios esten á su alcance' ｾ＠
que sus conciudadanos imiten aque ejemplo. 
_ No se sabia á que atribuir la innaensa compra de l1uesos que han hecho 
los _ingleses en algunos paises litorales de E1uopa. Esta materia animal, p•l
verJzada y empleada como abono, da cosechas abundantes. 

Algunos fabricantes de Lila l1an descubierto que la semilla del a]godoa 
contiene bastante cantidad de aceite, fácil de est.raer por medio de la presion. 
Treinta libras de semilla han producido, de este modo, seis botellas de buen 
ｾ｣｣ｩｌ･Ｌ＠ claro y de regular sabor. (Constitucional.) 

ldem2o. 

ÁR'IjlCULO DE OFI.CIO. 

lJfinistcrio tlc la Gobemacion · de la .Península. 

Aprobada por las Córlcs en sesion de 13 del corriente la nueva plan
ta , que de mi ｯｮｬｾｮ＠ J,¡s propusisteis para la secretaria de Estado y del 
Despacho de la Gobernacion de la Peninsula , que está á vuestro cargo, 
deberá esta dividi1·se en cinco secciones , y bomponerse de un oficial ma
yor con el sueldo de 5$!.® rs. anuales : cinco oficiales , gefes de seccion, 
eon el d.e 4o® cada uno : cinco ｯｦｩ｣ｩ＼ｾｬ･ｳ＠ segundos de secion con el de 3oí': 
cinco terceros de seccion , con el de 280 , y cinco cuartos de seccion, con 
el de 25®. En consecuencia nombro pElra Jas plazas de esta nueva planta . 
para la de oficial mayor á D. Joaquín de Fondevila, que obtenía igual 
destino en la antm:inr; p1ra las cinco de oficiales, gefes de seccion , á ,D. 
Francisco. Pinilla, D. Diego Clemencin , D. Andres Moya Luzuriaga, D. 
Agustín Serrano, oficiales de la es.presada secretaria de la Gobernacion, y 
D. Joaquín de Baez.a, de la de Hacienda de Ultramar; para ]a¡¡ cinco 
de oficiales segundos de seccion , á D . .Francisco Posada, D. Josef Marinno 

. Vallejo, D. Josef Joaquin l)ereira, D. Angel Vallejo y D. Manuel de Ua
no Pon te , oficiales de la indicada secretaria de la Gohernacion ; rara las 

;ci neo de oficiales terceros de seccion á D. Ni colas de Puga , oficia de la 
misma secretaria, D. Josef PiRton de Lorenzana, archivefO actual de ella, 
D. Juan Josef Poñnelas , secret.wio del gefe pohtico de esta Corte, Don 
Josef Boado, c:"Jroncl graduado del cuerpo de artillería , y D. Ramon Ut
ges , catedrátjco de ]a m1Íversielad de Cerven• ; y para las cinco de ofi
ciales cuartos de seccion á D. Francisco Gomez Merodio , secretario de la 

.diputacion de Santander, D. Cayetano Izquierdo, Juez de primera ins
tancia de Cáceres, D. Pablo Govantes, secretario de ]a ､ｾｰｵｴ｡｣ｩｯｮ＠ pro, 
vincial de Burgos, D. Ramon Ozores y Romero, tesorero ､ｾ＠ la provin
tlill. de la Manaha, y D. Manuel Gonzalez del Campo , administrador ｾ･ｾ＠
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'fttral de correós qué ha sido en esta. Corte ; declarando á ｴｯ､ｯｾ＠ el goce 
de sueldos que corresponden á sus mencionadas plazas, y las mismas con
liideraciones de que ､ｩｾｦｲｵｴ｡ｮ＠ los demas otJciales ae mis ｾｃｩｴＧｴ｡ｲￍ｡ｳ＠ de Es
tado y del Despacho ; pero sin perjuicio de esl:áblecer el ordeu de as
censos que dtlwrá observarse en la nueva planta. Teudreislo en tendido, 
y di.1poudreis lo conveniente para su cumplimiento: Ruhrica?o de la Real 
mano. = En Palacio á 14 de agosto de 1820. = A D. Agustm Argüelles. 

[Jem. Aprobado por las Cortes en sesion de 15 del corriente el au
mento de plazas que de mi orden las propusisteis para el archivo de la 
iecretaria de Estauo y del Despacho de la Gohernacion de la Península 
que e8tá á vuestro cargo , deberá este componerse de un archiv-en>', ('OQ 

el sueldo de ＲＵｾ＠ rs. anuales , dos oficiales primeros con el de· 1 4® ca
da uno, tres segundos con el de ＱＲｾ＠ y·cinco escrihient€s con el de Ｖｾｾ＠
en consecuencia de lo · cual nombro pará archivero á D. Apolinar iopcz 
de Soria, oficial primero , con opcion del- espresado archivo ; para la pri
mera plaza de oficial primero á D. Fernando Diez y V él:scones, oficial 
segundo actual del mismo archivo ; pau la segunda de o@cial primero 
á D. Tomas Polo, oficial agregado al de la secretaria del Despacho de 
Hacienda; para la primera plaza de oficial segundo á D. Francisco de 
la Dehesa, oficial cesante de la estinguida secretana del Co'nsejo de Ha
cienda ; para segunda de oficial segundo á D. Francisco Artiola , oficial 
tambien cesante de la secretana del espresado Consejo; pat'a la tercer11. 
de oficial segundo á D. Josef Pereira y Vela ; para la primera de escri- . 
hiente á D. Luis Minmda, que lo es actualmente ; para la segunda á 
D. Francisco Meseguer, que tantbien obtemia i·guaL destino; para la ter
cera á D. Antonio Bustiui , oficial cesante de la Contaduría de Pósitos'; 
para cuarta á D. Antonio S1mon Godro , escril:.iente cesante de la secre
t.·u·ía del Consejo de Hacienda, y para la quinta á D. Joscf Llano, que 
ha servido una de las de escribientes de la secretaria mencionada de la 
Gohernacion antes de haberse estinguido esta : declarando á todos el go
ce de los sueldos correspondientes á sus respectivas plazas , y la!} m:::;i. 
deracionés que disfrutan los archiveros y demas ･ｭｰＡＮＺ｡Ｎ  ｾｯｳ＠ d'e los archi
vos de mis secretanas de Estado y del Despacho. 'fehdreislo entendido, 
'] dispondreis lo conveniente á l!U cw.mplimiento. =Rubricado de la Real 
mano.= En Palacio á 14 de agosto de 18w. =A D. Aguslin Argüelle¡¡; 

ldem !l. 

Circulw· clel ministerio de Hacienda de htdias . 
. tt Por Real orden de !l2 de abril de 1 81 6 se sirvió el Rey señalar p11tra 

la hencmerita clase de militares de la península un determíuado numero 
de empleos para que los ocupasen por propuestas formales en terna, á sa
ber_: ｬｾｳ＠ tesorerías. de pTovincia, ､｡ｴｾ､ｯ＠ las correspondientes fiauzas; las deo. 
pos1tanns de partldo donde las hnb1ese ; las tercenas y estancos ; las coman
｡｡ｮｾｩ｡ｳ＠ generales y tenencias comandancias del resguilrdo ; las plazas de guar* 
das mayores , --cabos y tenientes, j generalmeute todos los dt>stinos del 
resguardo de mar y tierra, de caballo y de á pie, quedando esdusivamen
te los d.emas empleos restantes para los que s:iguen la carrera de las mis
ｭｾ＠ ｲｾｮｾ｡ｳ＠ , sin que ｊ＿ｏｾ＠ uin¡;un motivo se de ｣ｵｾｳ＿＠ ui ｡､ｴｬｬｩｬｾｵ＠ instaucias 
de mdmd:uos Jel egcrc1to q armada que los ｳｯｬｬｃｬｴｾｮ＠ ; y hahJ ... e.ndo ｲ｣ｳｵ･ｬＢｾ＠
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t? .s. M. , de ｣ｯｮｦｯｾｬＡｬｩ､｡､ Ｌ＠ con el C?nsejo de .Estado , que la citada dispo; 
SlCIOn ｾ･＠ 22 de ｡｢｟ｾＺＱｬ＠ s: haga estens1va y ･ｧ･ｾＮＺＺｵｴ･ Ｌ ･ｾｴ＠ to9as las provincias ul
tramannas , lo av1so . a V. de Real 01·d·'n ｰｾｲ｡＠ su Hll.ebgeneia , y que cui
de de su puntual observaueia en el distrito de su mando. Madrid 5o de. 
julio de 1820." 

Idem !!4. 
El Rey se ha servido dirigil{me el Ｈｩｾ｣ｲ･ｴｯ＠ que sigue: 
Don Fernando Vll, por la gracia de Dios y por la Constitucion de la 

Monarquia española , Rey de las. Espaüas, á todos los _que las presentes vie
ren y entendieren, sabed :Que las Cortes han decretado lo siguiente: 

«Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Constilu
cion, han deeretado. 1. 0 Que la dotacion anual para S. M. y gastos de su Real 
casa sea la de 40 millones de reales, segun acordaron las Cortes el ｾｯ＠ de 
1814. 2.

0 Para gastos de la cámara , vestido y alfileres de S. M. la Reina 
se asignan 64o0 rs. vn. : á S. A. Ｑｾ＠ ｾ･ｲｭ｡Ｌ＠ ｾｲ｡Ｎ＠ lnfiwta Doii.a Maria Fran· 
cisca de Asis 5500 con el m1smo oLjeto ; 'y 4la Serma. Señor\1 lnfanta Doña 
Luisa Carlota 6oo0 rs. idem. 3.0 Y para lqs dos Sermos. Sres. lnfantes Don 
ｃ￡ｲｾｯｳ＠ Maria y D. Francisco de Pauta la suma lie 5oo® ducados , tamlo>ien 
anuales. Madrid 8 de agosto de 1820" 1 " 1 

ｾｯｲ＠ tanto mandamps á ｴｯ､ｯｾ＠ los tób!fnales , justici1s, ｧ･ｦ･ｾ＠ , goberna
dores Y, demas ｡ｵｾｯｲｩ､｡､･ｳＬ＠ asi ｣ｪｶｪｾ･ｳ＠ como militare!' y ･｣ｬ･ｾｩ￡ｳｴｫ｡ｳＬ＠ qe cual
quiera dase y dig·nidad,, que guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar 
el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su r.unl
plirniento , y disponclreis se imprima , publique y circule. = Está rubrica
do de la Real mana.= En Sacedon á 10 de agosto de 1820. = A Don Josef 
Canga Argi.i.elles. · --------....--------,---

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

'Al ciudadano que no es astrónomo. 

Amigo mio : tengo que dade á V. la razon , porque el que da pri..; 
mero da dos veces. V. me ha ganado por la mano , gracias á ciertas cir
cunstancias ó casualidades que no han permitido por mas que lo he pro
curado , que este _ espolazo siguiese la marcha que me habia prometido 
pam que resultase en todos sentidos el bien que me propuse, sin des
cubierto 'mio por las espresiones que aventuré, y que V. jlislamente me 
rebale, con todo, el ma.J éstá prevenido, el eclipse lilasta1.temente anun
ciado , de resultas de mi primer escrito , y esto me basta para tener la 
satisfaccion de que tal vez , si yo no hubiese éspoleado, no se hubiera 
escrito ni una sola palabra sobre el particular en nuestra Espaita. · 

El Espolin am1que lleno de los 1nejores deseos , conoce su insuficien
cia, no pretende echarla de astrónomo , ni de sahio universal ni parti
cular en ramo alguno, huye la pedante ｴｾｮ｡｣ｩ､｡､＠ de obstinarse en su 
apínion ó sus errores , quiere siempre ceder á la razon, y solo se ha 
propuesto por objeto espolear de continuo en todas materias á los sabios 
remolones , avaros de su ･ｩｾｮ｣ｩ｡＠ , que con mengua y descrédito de la na
cion espaiiola guardan un culpable silencio en materias que las demas 
paciones civilizadas se hacen Ull houor de detallar este»samen te al conu-
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y de quien cimiento general de todo el público , á (1uien ､･ｳｾ｡ｮ＠ instruir , 

no se pretenden burlar , corno los Brackmanes de sus indios. 
Por esta razon no habiéndose dignado publicar nuestros misteriosos 

astr6nomos otra relacion con respecto al eclipse del dia 7 , que el conciso 
anuncio del calendario , reducido en substancia á decir cl1gitos eclipsados 
7 , y 45 m.S quise yo espolearlos dando alguna íaea del ecl ipse por lo 
que habia leido en las observaciones inglesas á falta da ･ｳｰ｡ｾｬ｡ｳＮ＠ Corno 
el diámetro del sol y de la luna se considera para los eclipses dividi
do en doce partes, que llaman digitos los astr6non1os , claro está que 
solo le quedantn de luz al astro eclipsado 4 dígitos y 15 m.S y coa 
ella no podemos quedarnos del todo á obscuras. Esta espresion la sol té 
para indicar á las buenas gentes del campo que aun cuando asi suce
diera,' no saliesen despavoridos como V. dice sucedió antes que yo na
ciera , 6 no se aprovechase algun malsin descomuuál de la impresion 
que pudiem hacerles ver que el sol se iba cubriendo hasta mas de su 
mitad. No reparé tampoco en indicar algunas de las demas circunstan
cias generales de las ｯ｢ｳ･ｲｶ｡｣ｩｯｮ･ｾｴ＠ hechas por los ingleses , porque mi fin. 
era piear á nuestros astr6nomos para que salieran á lucirlo aunque fuese 
rebatiúndome , mas no se dan por entendidos, y solo V. sin serlo , y 
movido corno yo puramente de buenos deseos , ha ilustrado la materia 
que bien 6 mal y d la buena d(j Dios pro19use yo en la palestra. 
Doy pues á V. infinitas ｾｲ｡｣ｩ｡ｳ＠ por haber segundado mis ideas y haber-. 
las ilustrado con noticias que siendo muy del caso, se las tienen nues· 
tros sabios muy calladas ; ya que por ciertas combinaciones que no es· 
del caso esplicar, no he_ podido yo jugarlas en este punto como habia me-: 
ditado. 

Si V. no ha leido las observaciones que sobre el pr6ximo eclipse han 
publicado , y estan publicando hace dos años los sabios estrangeros , par
ticularmente ingleses y franceses ; suplico á V. que las lea, y verá cuan· 
to mas se ocupan que los nuestros en di-vulgar estos conocimientos pa
ra la 1lustracion general. Donde los sabios se desdeñen de comunicar sus 1 

luces, siempre en el vulgo reinará la ignorancia, y un pueblo que es 
ignorante, á la par que otros se ilustran facilmente , no puede prome•. 
terse nunca ser feliz ni gozar prosperidad. Por esto quiero en todos 'asun
tos aun los que me sean mas desconocidos, decir siempre lo que yo al
can e , para qne luego los que mas sepan digan mas , y resulte la ver-
dadera ilustrarion , com.o creo . haberlo manifestado en todos mis escritos. 
Y asi cuanto mas callados y apáticos vea á nuestros sabios tanto mas ｬｯｾ＠
importunaré y los acosaré para que salten y nvs inst!:uyan , y trabaje\1. 
para desterrar errores y difundir la luz. . 

ｔ｡ｬ･ｾ＠ ｾｯｮ＠ amigo, los patri6ticos ｳ･ｮｴｩｭｩ･ｮｴｯｾ＠ y el objeto primordial 
de las hmitadas luces que no duda confesar senc1llameute. = El Espolin. --- ........ ...-... ＭＭ ｾＭＭＭＭＭ

L®s útiles establecimientos son acreedores ￡｝｟ｾ＠ proteccion. Nosotros desde 
el humilde lech o que nos ｰｲｯｰｯｲ ｾ ｩｯ ｮ ｡＠ la beneficencia del gobierno , levan
tamos las manos al cielo y bendecimos á cuantos abrigando filantr6pi(•os 
sentimientos se dEsvelan-para nuestro alivio. Un bienhechor de la humanidad 
doliente ha proyectado hacer circula1' el agua saludable por las espaciosas 
s¡¡,las en ql\e gemimos victiJ:nas de la po]n·eza y lie la enfermedad , que c;:s su 
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compaiíera.; pero este útil proyecto no podrá producir felices resultados sia 
los auxilios pecuniarios cuya falta impedirá tal vez la continnacion de la obra. 
Yo que por Ja adversidad de mi fortuna , me encuentro en es le asilo de 
piedad, pues déstituido de todos los medios me veo privado hasta del cGa
suelo de devorar la amargura de mis n1ales en el seno de mi familia, reclamo 
con energia los auxilios de mis semejantes, que nadando entre la abundancia 
y los placeres olvidan acaso que J;>uede tarnbien la malignidad y las pasio
nes de los hombres conducirlos a estas melancólicas estancias y sumidos en 
el lecho del liolor. Abre pues ó mortal diChoso, tus protectoras mal!los , y 
derrama el bálsamo de la consolacion sobre este malhadado ciudadano, con
tribuyendo al fomento de una obra que debe proporcionarle mayor comodi
dad suya y de tantos beneméritos aunque infelices compañeros. 

· EL enfermo cli.:!sde su cama. 
1 -..----. ___ _,.._,....._ --· . -

Por el bttque con·eo su patron Bernardo Oliver que llegó ayer de Ma
llorca, no se han recibido los pliegos y balija que conducia , por haberlos 
dejado en Tarrag.ona donde tuvo que fondear por el .mal tiempo. Segun la 
declaracion del patron , su salida de aquella isla fué el 25 del pasado mes, 
y al dia siguiente debia empezar la desinfl!ccion de los t'Uatro pueblos COtlta

giados por haber cesado la peste. Lo que participo al publico pan su satis, 
facéion. = De Castellar. ---------------------------

J. VISOS .A.L PtÍJILICO. 

Francisco Ruiz Estever: , cabo primero licenciadQ del ｲ･ｾｩｭｩ･ｮｴｯ＠ ia
fanter1a de Soria , se p.t:esen tará en la Secretaria de esta Capitau1a Ge
neral á retirar un documento qae le pertenec:e. 

La Administracion de Rentas estancadas de la yil]a de Tremp , en 
este principado, se halla vacattte por falleoimiento del "'ue la !enia: se 
amHLCla al publico para que las personas que se consideren eon mérito 
para aspit·ar á obtener el citado destino , puedan pretenderlo en debida 
forma dirigiendo sus solicitudes al Sr. Intendente de esta prov'incia , eu 
cuya vista á su tlebido tiempo , se pasará al mismo por la Adminislracion 
general tlel ramo , la propuesta correspondiente en conformidad de lo 
ｱｵｾ＠ está mandado por el Gobierno. 

Eu el pueblo de Ulldecona , correspondiente al partido de Tortosa se 
halla var.ante el estanquillo de tabacos ; y •e da esta noticia al publico 
para que las personas que se consideren con mérito para aspirar· á ob
tener dicho destino , dirijan sus solicitudes al señor I u tendente de esta 
provinciá ｰｯｾ＠ conducto de la Administracion general de Rentas ealanca-
·das de esta capital. ' · 

En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres de la nacional case, 
J.e caridad se ofreci() al ptiblico con papel de 28 del pasado , ･ｪｾｵｴ｡､ｯ＠

.con la debida formalidad hoy dia de la fecha en el salon nacional de la casa 
. Lonja, han sido premiados los números y sugetos siguientes. 
Lote1. Núm1ro1. Sugetos premiados. Premios • .,...__ . __ 

1. 1907 So ficat á las milicias deis casats p. y v. Anton Co-
tanegra con rubrica. . • • . • • • 

:1: ＵＸｾＮＨ＠ Joan Ventura ｴｾｸＺｩ､＠ de lli. • • • • • • • • . 
lOOOtt. 

7_5tl. -
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'3'. 116'2.7 Ntra. Sra: del ｇｷｲｵｾ＠ al) compaiiía de Lres . • . . • . idem • 
.f.. 8784 Valga m S. Christo de Igualada p. y v. Uliu carrer den 

B·>t.ella. . . . . . . . . . • . • . • • • • 
5. 6522 S. Antonio de Padua y las animas benditas p. y v. 

P. V. C. con rúhrica . . . . . . . . · · · • 
6. 1458 J. P. S. Gassol con rubrica . • . . . . . . . . 
7· 5722 La Mare de Deu del Carme y la Verge del Rosé quem 

donia la sort sins convé P· y v. María Compte . . 
8. 11785 Anton Remisa p. y v. J. con otra . . . ..•.. 

id e m. 

ídem. 
idem. 

idem. · 
1Sott. 

Esta Rifa ha producido l3ool cédulas. 
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios á 

easa del Tesorero D. Josef Marti y Serra de' diez á doce de la mañana. 
Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el ､ｯｭｩｮｾｯ＠ próximo 10 

clel corrienti, en 8 suertes á saber : 
Primera de. 1 ooott. 
Seis de. 75tt cada una. 
Ultima de. . . . • 15ott. 

Barcelona 4 de setiembre de 1820. 
Nacional Loteria de premios. Mañana dia 6 del ｣ｯｲｲｩ･ｮｾ＠ se cerra

rá el despacho de los billetes del sorteo 1.0 de este mes que se ha de 
celebrar en Madrid el dia 9 del mismo. 

Embm·caciones venidas al puerto el dia de ayer. 

De Palma en la isla de Mallorca y Tarragona en 10 días, el patron Ber-. 
nardo ｏｬｩｶ･ｾ［Ｌ＠ con su laud correo nuestra Señora del Cármen , de 6 tonela
das, en lasti·e. ::: De Villajoyosa y Tarragona en 19 dias, el patron Cosma 
Adrogucr , nlenciano , laud San Jaime, de ｾｯ＠ loneladas, con goma y almea
dron á varias. ::::: De Lisboa en •4 clias , el patron Pablo Estaper , espai'íol, 
místico San Antonio, de 28 tonelad11s, con algodon á la orden.::: De la 
Higuerita y ｔ｡ｲｲ｡ｾＰＱＱ｡＠ e11 16 dias , el patron ｓ･｢ｾｳｴｩ｡ｮ＠ Adcll , valeaciano> 
]aud San Luis, de 35 toneladas , con a\un , aceite de pesrado , congrio y 
otros géneros á D. Cristobal Casa ñas y Pascual. ::: De VaJencia y Tarragona 
en 9 dias , el patron Joaquin Adam , valenciano, laud Santo Cristo del Grao, 
de 34 toneladas, con arro:>.: á varios. ::: De la Isla de San Fernando , Máll\ga, 
Almería , Tarragona y Vil111nova en 49 dias, el patron Jaime MiraRbell, ea
talan, laud San Antonio, de 18 toneladas, con algodon , judías y almagra 
á varios. :::De Mabon en 5· clias, el capitan Gabriel Todori , mahones, ber
gantín Acia, de 11 o toneladas , en lastre: trae la correspondencia. 

Avisos. El señor Francisco Casadeva11 , bordador, que vive en la calle 
de Escudellers , cerca de In puerta del Palao , informará de un ｳｵｾ･ｴｯ＠ de res
ponsnbilidad que tiene buen carácter de letra , cursado en el manejo de pa
peles, é instruido algun tanto de comercio, que desea fuera de las ｨｯｲ｡ｾ＠ de 
su principal @cupacion , ocuparse en cuidar d.e los asuntos de algun señor; 
llevando los asientos de entradas y salidas y otras cosas análogas á lo mismo. 

Una ｳｾｯｲ｡＠ viuda qne ocupa un primer piso en uno de los mejores pa
rages de esta ciuded , desea encontrar lill sugeto de buenas circunstancias 
para darle ､ｾ＠ comer y demas asislencia al precio que se convengan :dará ra
zon Josef Sedar, peluquero, que vive en la calle de los Escudellers. 

Pot· igualdad de uomLre y apellido se ha abierto una carta ele TarrBe-ona 
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dirigida á D Mariafio Olsina ei:i esta ciudad, tuyo contenido y :6rma han 
maní festado la equivo_cacion que se ha padecido : como su recibo puede iu
teresar al sugeto á quien verdaderamente se dirige, se avisa por medio de 
este periódico á fin de que el interesado pueda recogerla presentándose af 
cartero de la calle de la Palma de Santa Catalina , que dara razoa de dicho 
sngeto. 

Jgnorándose el paradero en esta ciudad de D. Agustín Boixó, que ha 11e· 
gado de Sevilla y Easa á Francia , se le suplica se sirva avistarse con el due
ño del cafe de la Union PatriOtiea , en la Rambla , esquina de la calle de 
Escudellers, quien dará razon del sugeto qae tiene que comunicarle un asun
to interesante , esperándolo desde las cinco de la tarde hasta las nueve de 
la noche. 

En la calle del :Marques de Barbará , mim. 5o , primer piso , hay una 
muger que establece ensefianz& para muchachas, á las que enseííará á coser de 
toda clase y de leer en. castellano. 

El joven soltero que sea capaz de cargarse un barrilon de vino y otros 
quehaceres de la casa , y que sepa escribir , sea hombre de bien y teuga 
quien le abone , podrá presentarse en la cantina de la Ciudadela que alli 
tratanín. 

Pentas. En el aJ.nacen de Joaquín Carreras , calle de los Sombrerers, 
esquina á la de San Antonio, se vende arroz de Cullera á 18 pesetas el 
cpüutal, y de ｌｯｭ｢｡ｲｾｬ￭｡＠ á 17! pesetas; y se vende por quintales, arrobas 
y medias arrobas. 

En casa de Francisco Colominas, debajo las vueltas de los ｅｾＱｲ｡ｮｴ･ｳＬ＠ fren
te la Lonja, casa núm. 18, se venden vasos de medi<? cristal á saber á 8 rs. 
vn., á 10, á 1!l, 14, 16, 18, .20 y .24: á mas de cristal fino amolados á 
22 rs. , y tazas del mismo cristal á 16 idem. 

Cualquiera que guste comprar wn piano muy bueno , acuda á casa de 
Lidro Lladó, calle den Cibader, en la Boria. 

El sugeto que desee comprar á carta de graria un segundo piso bastante 
ｾ｡ｰ｡ｺ＠ en uno de los buenor. parages de esta ciudad, que da tres Lalcones á 
la calle , por el precio de mil libras rn metálico y será dneilo de é1 hasta 
c1ue se le devuelva la partida, se conferirá con el seííor Juan Hodt, que vi
ve en la calle de Sadurni, d.eü·as de la Galera , segundo piso , num. 1 1. 

Qnien <fuiera comprar un piano bueno hecho por los alemanes que vinie
ron á esta ciudad muchos años atras, acuda á la calle del Conde del Asal
to , núm. 2 , al lado de la travesia den Guardia, ultimo ¡)íso, que se les 
enseñará y dirá el precio. 

Rt>tomos. En el Escudo de Francia, calle Nueva de San Francisco , hay 
una tartana y una calesa de retorno para Perpiüan, y dos caballos muy 
b .ie"J03 para montar que estan de venta. 

En casa dv Antonio Casas, ordinario de Madrid , en 11\ Rambla, al la
do de los Trinitarios , hay una galera que sale para :Madrid. 

Teatro. Hoy se ･ｾ･｣ｵｴ｡ｲ￡＠ por la compaíiia espaii.ola la comedi:l en tres 
act1s titulada la llfogigata, original del ciudadano D. Leandro Fernandez 
dd Moratin; en seguida se hará el baile del pintor del campo y ｾ｡ｳ＠ modistas, 
coa lo que concluye la funciotl. A las siete. 

En la imprenta de D. Antonio Brusi , Impresor de Cámara de S. M 


